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Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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CUADRO Nº 3
PRECIO DE LAS

UNIDADES DE OBRA
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RESTAURACIÓN DE HABITATS DE ALTA MONTAÑA EN EL ENTORNO DEL PUERTO DE NAVACERRADA

CUADRO DE PRECIOS Nº3
Ord Código Ud Descripción Precio en letra Importe

   1 01.04.01 m³ Terraplenado en taludes, con medios mecáni-
cos, con aporte de tierras similares a las exis-
tentes en el lugar, dejando el terreno perfila-
do en basto.
Incluye: Extendido de las tierras.

24,77

VEINTICUATRO PESETAS con SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

   2 01.06.02 ud Placa conmemorativa de evento sujeta en un
soporte o pared. Placa de aluminio, acero gal-
vanizado o PVC y debe reflejar el nombre de
la actuación, el objetivo Fondo Europeo de Re-
cuperacion, Transformacion y Resilicencia (
next Generation).Esta información referida a
la participación de la Unión Europea debe ocu-
par como mínimo el 25 % de la superficie del
cartel. El resto de la información exigida se pre-
sentará dentro del porcentaje restante de la su-
perficie del mismo. Transporte y montaje inclui-
dos.

403,81

CUATROCIENTAS TRES PESETAS con OCHENTA Y
UN CÉNTIMOS

   3 03.25 m³ Transporte con camión de residuos inertes de
mezclas bituminosas existentes en la finca, a
vertedero específico, instalación de tratamien-
to de residuos de construcción y demolición
externa a la obra o centro de valorización o eli-
minación de residuos, situado a una distancia
máxima de 60 km. Se incluye la carga del ma-
terial con medios mecánicos.

24,80

VEINTICUATRO PESETAS con OCHENTA CÉNTIMOS

   4 03.26 m³ Gestión de residuos inertes de mezclas bitumi-
nosas producidos en obras de construcción
y/o demolición, en vertedero específico, instala-
ción de tratamiento de residuos de construc-
ción y demolición externa a la obra o centro de
valorización o eliminación de residuos.

21,25

VEINTIUNA PESETAS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

   5 ACTP..1 ud Retirada de elementos y rocas en el camino
de acceso a la finca desde la carretera nacio-
nal, por medios mecánicos.

621,75

SEISCIENTAS VEINTIUNA PESETAS con SETENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

   6 ACTP..2 ud Señalización de acceso a la obra. 1.895,77

MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y CINCO PESETAS
con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

   7 ACTP..3 ml Vallado provisional de vallas trasladables de
3,50x2,00 m y postes verticales, acabado gal-
vanizado, colocados sobre bases prefabrica-
das de hormigón fijadas al pavimento, para de-
limitación del acceso a la obra.

12,63

DOCE PESETAS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
Página 122 de marzo de 2024
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CUADRO DE PRECIOS Nº3
Ord Código Ud Descripción Precio en letra Importe

DOCE PESETAS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

   8 AP0.02 m³ Aporte de tierra vegetal cribada, suministrada
a granel y extendida con medios mecánicos y
manuales, en capas de espesor uniforme y
sin producir daños a las plantas existentes, de-
jando el terreno perfilado.

37,90

TREINTA Y SIETE PESETAS con NOVENTA
CÉNTIMOS

   9 CAST.01 mes Alquiler de caseta prefabricada para aseos
en obra, de 1,70x0,90x2,30 m (1,60 m²); aisla-
da interiormente; instalaciones de fontanería,
saneamiento y electricidad y fuerza con toma
exterior a 230 V; tubos fluorescentes y punto
de luz exterior; termo eléctrico de 50 litros de
capacidad; ventana y puerta de entrada; inodo-
ro, y lavabo; puerta en inodoro y cortina en du-
cha. Según R.D. 1627/1997.

140,93

CIENTO CUARENTA PESETAS con NOVENTA Y
TRES CÉNTIMOS

  10 CAST.02 mes Alquiler de caseta prefabricada para vestua-
rios en obra, 6,00x2,33x2,30 (14,00) m²; insta-
lación de electricidad y fuerza con toma exte-
rior a 230 V; tubos fluorescentes y punto de
luz exterior; ventana. Según R.D. 1627/1997.

201,22

DOSCIENTAS UNA PESETAS con VEINTIDÓS
CÉNTIMOS

  11 CAST.03 mes Alquiler caseta prefabricada para comedor en
obra, de 7,87x2,33x2,30 (18,40) m²; instala-
ción de electricidad y fuerza con toma exterior
a 230 V; tubos fluorescentes y punto de luz ex-
terior; ventana; Según R.D. 1627/1997.

279,24

DOSCIENTAS SETENTA Y NUEVE PESETAS con
VEINTICUATRO CÉNTIMOS

  12 CONT30M3-E ud Entrega de contenedor vacío de 30 m3 de ca-
pacidad para transporte de residuos de dife-
rente naturaleza.

180,33

CIENTO OCHENTA PESETAS con TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS

  13 CONT30M3-R ud Cambio de contenedor de 30 m3 de capaci-
dad o retirada de contenedor cargado de resi-
duos de diferente naturaleza.

311,30

TRESCIENTAS ONCE PESETAS con TREINTA
CÉNTIMOS

Página 222 de marzo de 2024
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  14 DEM-CIM.01 m³ Demolición de cimentaciones o elementos de
hormigón en masa o armado (encepados)
etc., con retro-pala con martillo rompedor, in-
cluso limpieza y retirada de escombros a pie
de carga, sin transporte al vertedero y con
p.p. de medios auxiliares, sin medidas de pro-
tección colectivas.

112,91

CIENTO DOCE PESETAS con NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS

  15 DEM-EDIF.01 m³ Demolición de edificio, de hasta 9 m. de altu-
ra, desde la rasante, por empuje de máquina
retroexcavadora grande, incluso limpieza y reti-
rada de escombros a pie de carga, sin transpor-
te al vertedero y con p.p. de medios auxiliares,
sin medidas de protección colectivas.

48,41

CUARENTA Y OCHO PESETAS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS

  16 DEM-SOL.01 m² Demolición de soleras de hormigón ligeramen-
te armado con mallazo, hasta 25 cm. de espe-
sor, con máquina retroexcavadora grande, in-
cluso limpieza y retirada de escombros a pie
de carga, sin transporte a vertedero o planta
de reciclaje y con p.p. de medios auxiliares,
sin medidas de protección colectivas.

24,85

VEINTICUATRO PESETAS con OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

  17 DEM.A.BA.01 m Demolición de bajantes de fibrocemento, por
medios manuales y sin aprovechamiento del
material desmontado, incluso retirada de par-
tes caídas en el interior del edificio, incluso lim-
pieza, plastificado, etiquetado y paletizado de
las placas en zona delimitada y protegida,
etc., por medios manuales, sin transporte al
vertedero autorizado. Este trabajo se realizará
por empresa autorizada y registrada en el RE-
RA; Con parte proporcional de medios auxilia-
res, sin medidas de protección colectivas. No
se incluyen medios de elevación ni de evacua-
ción de escombros.

45,98

CUARENTA Y CINCO PESETAS con NOVENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

  18 DEM.A.CU.01 m² Demolición de cubrición de placas onduladas
de fibrocemento, incluidos caballetes, limas,
canalones, remates laterales, encuentros con
paramentos, etc., por medios manuales y sin
aprovechamiento del material desmontado, in-
cluso retirada de partes de la cubrición caí-
das en el interior del edificio, incluso limpieza,
plastificado, etiquetado y paletizado de las pla-
cas en zona delimitada y protegida, etc., por
medios manuales, sin transporte al vertedero
autorizado. Este trabajo se realizará por em-
presa autorizada y registrada en el RERA;
Con parte proporcional de medios auxiliares,
sin medidas de protección colectivas. No se in-
cluyen medios de elevación ni de evacuación
de escombros.

67,15
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SESENTA Y SIETE PESETAS con QUINCE
CÉNTIMOS

  19 DES.INST-S.01 m² Desmontado de tuberías de saneamiento  por
medios manuales, incluso limpieza y retirada
de escombros a pie de carga, sin transporte a
vertedero o planta de reciclaje y con parte pro-
porcional de medios auxiliares. Medición de
superficie constuida.

3,34

TRES PESETAS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

  20 DRON.01 ud Reportaje videográfico del seguimiento de la
obra.
- Formato de grabación: 16:9
- Calidad mínima 4K (3880 x 2160)
- Resolución: 2160p
- Cuadros: mínimo 25/segundo (recomenda-
ble 50)
- Audio: stereo
- Grabación con cámara fija, dron o cámara es-
tabilizada (gimball), sin vibraciones ni oscilacio-
nes.
El material a entregar será el siguiente:
- Al menos 4 horas de grabación en bruto.
- Al menos 25 clips de duración máxima 15 se-
gundos/clip.

8.664,90

OCHO MIL SEISCIENTAS SESENTA Y CUATRO
PESETAS con NOVENTA CÉNTIMOS

  21 F0115bk ud Apertura o remoción mecanizada de un hoyo,
manualmente, en terreno suelto o tránsito y
pendiente inferior o igual al 30%.

1,41

UNA PESETAS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

  22 F0210jk ud Plantación manual de árboles (tamaño peque-
ño, suministro en bandeja) en terrenos prepa-
rados, incluido el tapado del hoyo. No se inclu-
ye el precio de la planta, el transporte, ni la dis-
tribución de la misma en el tajo. En terreno
con pendiente inferior o igual al 50%.

3,90

TRES PESETAS con NOVENTA CÉNTIMOS

  23 F02136ME m Colocación de malla protectora cinegética de
2 metros de altura ceñida alrededor de pos-
tes sin tornear de madera de pino tratada en
autoclave uso IV, de altura 2,5 metros, diáme-
tro 6-8 cm, con punta, separados un tres uno
de otro.

10,13

DIEZ PESETAS con TRECE CÉNTIMOS

  24 PLAN.A.01 ud Redacción de plan de retirada de residuos de
materiales con contenido de amianto.

1.996,00

MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS PESETAS
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  25 PODA5M.01 pie Poda hasta una altura máxima de 5,5 m de ár-
boles en masas continuas con ramificación
monopódica, con recorrido de poda superior
a 3 m y ramas con diámetro superior a 6 cm.

486,52

CUATROCIENTAS OCHENTA Y SEIS PESETAS con
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

  26 PROTC-A.01 ud Protección de arbolado con tablones de made-
ra, totalmente terminado.

103,66

CIENTO TRES PESETAS con SESENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

  27 PUBL.CAR ud Cartel de obra de aluminio, acero galvaniza-
do o pvc, con un vinilo adhesivo impreso con
el contenido gráfico del cartel y una lámina
protectora UVA-ANTIGRAFFI-TI, de dimensio-
nes máximas 1500x2000 mm sobre dos perfi-
les de acero IPN de 4 m de altura. Incluye
montaje, transporte y colocación en zapatas
de hormigón de 50x50x100 cm. Según diseño
establecido.

1.098,48

MIL NOVENTA Y OCHO PESETAS con CUARENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

  28 PUBL.CAR2 ud Cartel de obra de aluminio, acero galvaniza-
do o pvc, con un vinilo adhesivo impreso con
el contenido gráfico del cartel y una lámina
protectora UVA-ANTIGRAFFI-TI, de dimensio-
nes máximas 1500x2000 mm sobre dos perfi-
les de acero IPN de 4 m de altura. Incluye
montaje, transporte y colocación en zapatas
de hormigón de 50x50x100 cm. Según diseño
establecido.

1.098,48

MIL NOVENTA Y OCHO PESETAS con CUARENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

  29 R.AM-CGT.MEC ud Retirada y transporte por transportista autoriza-
do (por la Consejería de Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma correspondiente) de re-
siduos peligrosos hasta destino final (bien cen-
tro de transferencia o planta de tratamiento) uti-
lizando camión de 3,5 toneladas de peso máxi-
mo autorizado. El precio incluye la carga con
máquina elevadora de los bidones o big-bags
colocados previamente sobre palets. La capaci-
dad total del camión será de dos palets (cada
palet podrá contener de 2 a 4 bidones de
200l), o de 4 big-bags, siempre y cuando no se
supere el peso máximo autorizado del vehícu-
lo. El precio dado es teniendo en cuenta que di-
cha capacidad total del camión será exclusiva
para un centro productor (obra), estando dispo-
nible el vehículo para dicha obra para un viaje
durante todo el día. El transporte será a una dis-
tancia inferior a 200km. i/ trámites documenta-
les que establece la normativa.(Real Decreto
833/1988, de 20 de julio.)

770,28

SETECIENTAS SETENTA PESETAS con
VEINTIOCHO CÉNTIMOS
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  30 R.AM-GEST.01 m³ Canon de vertido por entrega a gestor autori-
zado de residuos peligrosos, de elementos
de fibrocemento con amianto procedentes de
una demolición. El precio no incluye el plastifi-
cado, el etiquetado, el paletizado ni el trans-
porte.

229,00

DOSCIENTAS VEINTINUEVE PESETAS

  31 R.VEG-GEST.01m³ Carga, transporte y gestión de residuos vege-
tales y de poda a planta de reciclaje autoriza-
da (bien por Medio Ambiente bien por Indus-
tria) por transportista autorizado (por la Conse-
jería de Medio Ambiente de la comunidad autó-
noma correspondiente), a una distancia menor
de 50 km, considerando ida y vuelta, con ca-
mión bañera provisto de pulpo, carga y parte
proporcional de medios auxiliares.

9,54

NUEVE PESETAS con CINCUENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

  32 RCD-CG.MAN m³ Carga de residuos no peligrosos valorables so-
bre dumper o camión pequeño, por medios ma-
nuales, a granel, y considerando dos peones or-
dinarios en la carga, sin incluir transporte, sin
medidas de protección colectivas.

57,82

CINCUENTA Y SIETE PESETAS con OCHENTA Y
DOS CÉNTIMOS

  33 RCD-CGT.MEC.01m³ Carga y transporte de RCD de naturaleza pe-
trea a Planta de reciclaje autorizada (bien por
Medio Ambiente bien por Industria) por trans-
portista autorizado (por la Consejería de Me-
dio Ambiente de la comunidad autónoma co-
rrespondiente), a una distancia menor de 50
km, considerando ida y vuelta, con camión ba-
ñera basculante cargado a máquina, carga y
parte proporcional de medios auxiliares.

26,10

VEINTISÉIS PESETAS con DIEZ CÉNTIMOS

  34 RCD-CL.01 m³ Clasificación y recogida selectiva en obra de
los diferentes residuos de construcción y de-
molición inertes para su transporte segregado
a la planta de tratamiento, al entregarlos de
forma separada y facilitando con ello su valori-
zación. Realizado todo ello por medios manua-
les.

14,35

CATORCE PESETAS con TREINTA Y CINCO
CÉNTIMOS

  35 RCD-CL.02 m³ Clasificación y recogida selectiva en obra de
los residuos metálicos para su transporte se-
gregado a la planta de tratamiento, al entregar-
los de forma separada y facilitando con ello su
valorización. Realizado todo ello por medios
manuales.

28,69

VEINTIOCHO PESETAS con SESENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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  36 RCD-GEST.01 m³ Canon de vertido por entrega de residuos de
demolición o construcción de naturaleza pé-
trea (hormigón, arena, grava y otros áridos; la-
drillos, azulejos y otros cerámicos; piedra) en
Planta de reciclaje RCD.

33,15

TREINTA Y TRES PESETAS con QUINCE CÉNTIMOS

  37 RCD-GEST.02 Tn Canon de vertido por entrega de residuos de
demolición o construcción de naturaleza no pé-
trea (yeso, pladur, plasticos, vidrio) en Gestor
autorizado de RNP.

97,67

NOVENTA Y SIETE PESETAS con SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

  38 RCD-GEST.03 Tn Canon de vertido por entrega de residuos de
demolición o construcción de naturaleza no pé-
trea (madera) en Gestor autorizado de RNP.

21,70

VEINTIUNA PESETAS con SETENTA CÉNTIMOS

  39 REC.MAT-AL.01ud Levanto y recuperación de albardillas de grani-
to, incluso transporte hasta punto de paletiza-
do, colocación de piezas en palets y prepara-
ción para su transporte en camión con pluma,
incluido en esta unidad.

15.265,50

QUINCE MIL DOSCIENTAS SESENTA Y CINCO
PESETAS con CINCUENTA CÉNTIMOS

  40 RES..1 m² Demolición de aglomerado asfáltico, con marti-
llo neumático, I/limpieza y despeje de escom-
bros. Los costes de la gestión de residuos re-
sultantes se deben valorar aparte.

29,99

VEINTINUEVE PESETAS con NOVENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

  41 RES..2 ml Desmontaje de muro de granito existente, in-
cluso retirada a zona de acopio para sujec-
ción de taludes (escollera zona trasera)

51,54

CINCUENTA Y UNA PESETAS con CINCUENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

  42 SUM.PLANTA ud Suministro de plantas en bandeja, especie au-
tóctona a definir por la Dirección de Obra, trs-
portadas en camión hasta la actuación, inclu-
so descarga de las mismas.

2,49

DOS PESETAS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

  43 TERR.01 m³ Suministro y extendido de tierras selecciona-
das de aportación, para formación de terraple-
nes, según el art. 330.3.3.1 del PG-3.

23,28

VEINTITRÉS PESETAS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS
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